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ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . d)

Murcia 30 de enero de 1990 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

e)

1288 ORDEN de 30 de enero de 1990 de la Consejería de
Sanidad, por la que se convocan subvenciones y se
establecen normas para su solicitud y concesión a
aquellas asociaciones que, en el ámbito territorial de
la Región de Murcia, tengan entre sus fines la pro-
moción altruista y desinteresada de la donación de
sangre .

El fomento, el estímulo y el apoyo de la donación de san-
gre humana, a fin de disponer de toda la precisa para cubrir
las distintas necesidades, constituye uno de los objetivos prio-
ritarios de la Consejería de Sanidad .

Consciente de la importancia que para el logro de los ci-
tados objetivos tiene la actividad desarrollada por aquellas or-
ganizaciones que tienen entre sus fines la promoción de la do-
nación de sangre,

DISPONGO :

Artículo 1 .° .-Objeto.

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a asociaciones sin ánimo de lucro que
realicen programas de promoción de la donación de la sangre
humana .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones que se establezcan en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1990 .

Artículo 2.° .-Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de
esta Orden aquellas asociaciones que, desarrollando su acti-
vidad en el ámbito territorial de la Región de Murcia, mediante
la organización adecuada, se propongan como fines la pro-
moción altruista y desinteresada de la donación de sangre .

Artículo 3 .° .-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el representante legal de la
asociación solicitante, quien deberá acreditar fehacientemen-
te su personalidad y representación, se dirigirán al Consejero
de Sanidad, adjuntando, necesariamente, la siguiente docu-
mentación :

a) Copia de sus Estatutos .

b) Autorización del órgano de gobierno de la asociación para
solicitar la subvención .

c) Documento acreditativo de la inscripción en el Registro
de Asociaciones de Ministerio del Interior, regulado en
la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, en el caso de que
se trate de una entidad de este tipo .

f)

Memoria de las actividades realizadas por la asociación
en el año 1989 en materia de promoción de la donación
de sangre humana.

Memoria descriptiva del programa de actividades para
el que se solicita la subvención en el que consten :

- Objetivos .

- Contenido y fases del programa .

- Tiempo previsto para el desarrollo del mismo .

Presupuesto de ingresos y gastos para el desarrollo del
programa de actividades para el que se solicita la sub-
vención .

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad o
por los órganos- de control financiero de la Administración
Regional .

Artículo 4.°.-Presentación de solicitudes .

Las instancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigida, se deberán presentar en el plazo de 20 días há-
biles contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán ser
tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación refe rida en
el Artículo S .° de esta Orden, en el caso de que la dotación
presupuestaria lo permita .

Artículo 5 .° .-Comisión de evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Director General de Salud se procederá al nombramiento y
convocatoria de una Comisión de Evaluación que, presidida
por él, realizará el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria, y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de S anidad,
que resolverá sobre las solicitudes presentadas .

Artículo 6 .°.-Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de
Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-
sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá
requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-
tación que considere oportuna .

Artículo 7 .° .-Revocación y reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
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diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-
terminante de la revocación del acuerdo de concesión de la
subvención y de reintegro de ésta por el perceptor .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de enero de 1990.-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

1282 ORDEN de 30 de enero 1990, de la Consejería de
Sanidad, por la que se convocan subvenciones y se
establecen normas para su solicitud y concesión, a
Ayuntamientos de la Región de Mania, para el man-
tenimiento de actividades de atención primaria a la
salud.

Asegurar una adecuada accesibilidad geográfica a los ser-
vicios, combinándolo con el hecho de lograr la'mayor eficiencia
posible de los mismos, ha de ser una responsabilidad de la Ad-

ministración Sanitaria. Con esa fmalidad, se ha previsto el
otorgamiento de subvenciones para garantizar y mejorar las

condiciones en que se presta la asistencia sanitaria de primer
nivel en los núcleos de población que por sus características
demográficas y situación geográfica lo requieran .

Por todo ello y para establecer las normas por las que
han de regirse la solicitud y concesión de las citadas subven-
ciones, dispongo :

Artículo 1 .°.-Objeto .

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Ayuntamientos de la Región de Mur-
cia, para colaborar con el man tenimiento de actividades de
ateñción primaria a la salud .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones que se establezcan en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1990.

Artículo 2 .°.-Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de subvenciones aquellos Ayun-
tamientos de la Región de Murcia que desarrollen actividades
encaminadas a la consecución de los fines expuestos .

Artículo 3.°.-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el Alcalde correspondiente,
y de acuerdo con el modelo anexo a la presente Orden, se di-
rigirán al Consejero de Sanidad.

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de

la subvención que se señalen por la'Consejeria de Sanidad o
por los órganos de control financiero de la Administración
Regional .

Artículo 4.°.-Presentación de solicitndes.

Las instancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación~ se deberán presentar, necesariamente, en el plazo
de 20 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán ser
tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación referida en
el Artículo 5 .1 de esta Orden, en el caso de que la dotación
presupuestaria lo permita.

Artículo 5 .°.-Comisión de Evaluación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Director General de Salud se procederá al nombramiento y
convocatoria de una Comisión de Evaluación que, presidida
por éste, realizará el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria, y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad,
que resolverá sobre las solicitudes presentadas .

Artículo 6 .° .-JnsdRcación de subvenciones con cargo
a ejercicios anteriores.

Con independencia de cualquier otra medida que proce-
da, de acuerdo con la legislación vigente, no se concederán
las subvenciones objeto de esta Orden a aquellas Entidades
que, habiéndolas obtenido con anterioridad, no hayan justi-
ficado debidamente el gasto y la aplicación de dichas subven-
ciones .

Artículo 7 .°.-Inspeoción y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejeria de Hacienda, la Consejería de
Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-
sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá
requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-
tación que considere oportuna .

Artículo 8 .° .-Revocación y reintegro de la subvención.

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-
terminante de la revocación del acuerdo de concesión de la
subvención y del reintegro de ésta por el perceptor .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia 30 de enero de 1990.-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martfnez.


